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ACTUACIONES N°: 2830/23-A2
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JUICIO: "MEDINA, JOSÉ LUIS c/ EXPERTA ART SA Y OTROS s/ ENFERMEDAD
PROFESIONAL"

EXPTE. N° 2830/23-A2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Oscar Alejandro Vittar Escalante:

1) Agréguense y téngase presentes los oficios diligenciados por ante el Correo Oficial de la
República Argentina y la S.R.T.

2) Atento a lo peticionado y a las constancias informáticas de autos, surgiendo de las mismas que la
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA, no contestó el oficio requerido: LÍBRESE NUEVO OFICIO a
dicha entidad, en idénticos términos al depositado el 20/06/2025, haciéndose constar que se trata de
una reiteración, por lo que el informe requerido deberá ser respondido en el término de DOS (02)

DÍAS, bajo apercibimiento de lo normado por los arts. 137 del CPCC, supletorio al fuero, y 804 del
CCCN. En el oficio a confeccionarse se deberán transcribir los mencionados artículos.

3) Asimismo, téngase presente para ser valorado, al vencimiento del plazo probatorio, la aplicación
del art. 79 del CPL.- LFM 2830/23-A2.-

Actuación firmada en fecha 23/07/2025
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